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EI DECANO DE LA FACULTAO DE DERECHO Y CIENCIAS POLíTICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE LA AMAZONIA PERUANA

luruap

VISTO:

La necesidad institucional de seguir brindando atenc¡ón a los estud¡antes y publico en
General en lo administrat¡vo-académico y;

CONSIDERANDO:

Que, siendo necesidad ¡nstitucional de seguir brindando la atención a los estudiantes y
publico en General en lo administrat¡vo-académico este Decanato ha creído conveniente
ENoARGAR, con eficacia antic¡pada a la L¡c Adm yessen¡a del pilar cornejo Acuña en
la Jefatura de servrcios y Registros Académicos a part¡r del 02 de enero hasta el 31 de
d¡ciembie del 2021

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N"30220

SE RESUELVE:

AR culo ÚNrco .- ENCARGAR, con ef¡cacia ant¡
Registros Académicos de la Facultad de Derecho en I

Del Pilar Cornejo Acuña a partir el 2 de enero al 31 d
los tramites administrativos-académicos continúen de

Regístrese, comuníquese y archívese

cipada la Jefatura de Serv¡cios y
a persona de la Lic Adm Yessenia
e diciembre del 2021 , a fin de que
manera normal.
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